
 

 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS  
 
 

DECLARA  

  

De su interés el “XLI Edición del Torneo de Fútbol Infantil Toritos de Chiclana” 

el que tendrá desde 7 al 13 de Julio de 2025 en la ciudad de Paraná.  

 

 

AUTOR: ROMERO, Maria Elena   

COAUTORES: ARANDA, Lenico; BENTOS, Mariana; GALLAY, Silvio Martín; 

GODEIN, Mauro; LENA, Gabriela; PEREZ, Susana; ROSSI, Juan Manuel; 

STREITENBERGER, Carolina; TABORDA, Noelia. 

BLOQUE JUNTOS POR ENTRE RÍOS  

 

 



 

FUNDAMENTOS 

Honorable Cámara:             

     Durante las jornadas que van del 7 al 13 de julio de 2025 

tendrá lugar la Cuadragésima Primera Edición del Torneo de Fútbol Infantil 

Toritos de Chiclana, en las instalaciones del Club Toritos de Chiclana, en el 

barrio San Roque de la ciudad de Paraná Entre Ríos. 

En esta ocasión  participarán en este ya legendario campeonato las 

categorías de niños nacidos en 2012, 2013, 2014 y 2015 los días 7, 8 y 9 de 

julio;  mientras que las categorías de niños nacidos en 2016, 2017, 2018 y 

2019/20 disputarán el mismo los días 10, 11 y 12 de Julio de 2025. 

En todas las categorías el máximo de equipos será de 16. El torneo se 

disputará en zonas y luego se dividirá en Copa de Oro y Copa de Plata. La 

modalidad de juego para las categorías 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019/20 

será de nueve titulares y cinco suplentes en tanto para las categorías 2012, 

2013 y 2014 será de con once titulares y cinco suplentes. Los planteles 

clasificados entre el 1º y 2º lugar en Copa de Oro y Copa de Plata recibirán 

un trofeo para la Institución que representan. Debemos destacar que todos 

los niños recibirán un presente individual. 

La actividad es organizada por el prestigioso club Toritos de Chiclana y la 



 

Academia Antonini y será – a no dudarlo – una semana a puro fútbol, 

pasión y amistad en que habrá más de diez categorías compitiendo y 

contagiando de amor por el deporte a cientos de niños.  

Por todo lo que antecede, Sr. Presidente, entendemos que la Cámara de 

Diputados de la provincia de Entre Ríos debe hacerse presente ante 

eventos como el referido, que buscan involucrar a nuestros niños y jóvenes 

en la vida deportiva, el respeto a las reglas y la sana y fraterna convivencia 

deportiva. 

 


